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Villavicencio, dieciocho (18) de febrero del 2021. 

 

 En atención a la solicitud de repetir los oficios de levantamiento de medidas, 

y en consideración a que la solicitante acreditó el interés que le asiste en ello, el 

juzgado ordena rehacer el oficio pertinente para la cancelación del embargo del bien 

identificado con folio No. 230 – 9920 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Villavicencio. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 
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YENIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE  

JUEZ  
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